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ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOC1AL 2OZ¿

ANEXO I

BIENESTAR O- FArs
o-a

ANExo l. AcrA DE tNsrALActóN DEL coMtrÉ DE pARTtctpActóN soclAL
Y REPoRTE DE cAPActrActóN

l.l Acta de lnstalación del Comité de participación social

Siendo las l3:OO horas del dia l5 del mes de septiembre del año 2022 en la localidad
Tzinacantepec, del Mun¡cipio Tlatlauquitepec, de la entidad Puebla, se encuentran
reunidos el/la C. Arq. Gustavo Adolfo Benavidez Sánchez, designado (a) como enlace
FISMDF, qu ien ostenta el cargo de D¡rector de obras públicasen calidad de representante
de la instancia ejecutora, el/la C Jullcta Venturr Mercclo, el/la C Háctor Mertfnez
Sánchcz, ellla C Asunción Benho Sllverlo, el/a C. Dclla Errce¡neción Juárcz, y el/a C
M'rgucl Angol Remfrcz Mertfnez para celebrar la instalación del Com¡té de participac¡ón
social, que dará seguimiento y verificación de la obra: "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA
MUROS PERIMETRALES Y OBRAS COMPLEMENTAR]AS EN UNIDAD OEPORTIVA
UB]CADA E]{ I.A LOCALIDAD DE TZINACATEPEC, PERTENECIENTE A I.A COMUNIDAD
DE TI-ATI-AUQUITEPEC, PUEB¡-A' a realizarse con los recursos del FAIS, componente
FISMDF, correspondiente al ejercicio fiscal 2022.

CONSIDERANDO

Que el artÍculo 33, apartado B, fracción ll, ¡nc¡so b) de la Ley de Coordinación Fiscal,
establece la obligación que tendrán municipios y demarcaciones territoriales de
promover la participación de las comunidades beneficiarias en la planeación, ejecución,
control, vigilancia, seguimiento y evaluación de las obras y acciones a realizar con
recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.

Que los L¡neam¡entos Cenerales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social vigentes, publ¡cados el en Diar¡o Oficial de la Federación, en su
numeral 3.].2, fracciones xV y xvl, los gobiernos locales tendrán como responsabil¡dades:
'1.- Promover la participación social en la planeación, registro y establec¡miento de
mecanismos de control y seguim¡ento de los proyectos que se real¡cen con los recursos
del FAIS a través de los comités de participación social o de las formas de organizac¡ón
con las que cuente el mun¡c¡pio o demarcación territorial. 2.- Los municipios y
demarcaciones territoriales deberán reportar los formatos de la integración y operación
de los comités de part¡cipación social en el Módulo de Participación Social de la Matriz de
lnversión para el Desarrollo Social-MlDS.
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Aviso de privocidod: Los dotos personoles que se recobon pr lo DQDR serón utilizodos
pro los ñnes estob/ec,dos en los lineomientos del Fondo, los cuoles serón protegidos
conforme o lo dispuesto por lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesrón de Sujetos Obligodos, y demós normotividad que resulte.

RESPONSABLE DEL LLENAOO: ENLACE FISMDF Y COMITE DE PARTICIPACIÓN
soctAL
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ANEXO¡

BIENESTAR 4. FArs
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Que la Guía de Pafticipación def¡ne al comité de participac¡ón social-CPs, como un
órgano de participación social y representación de una comunidad, ya sea urbana, rural,
indÍgena, o afromexicana, electos de manera democrática que dan segu¡miento a la
ejecución de las obras o acciones que se programan a través del FISMDF, asÍ como
cualquier otra forma de organización con la que cuente el municipio o alcaldía, mismo
que deberá conformarse en cada obra del FISMDF. Este acto deberá formalizarse
mediante la elaboración del acta respectiva.

Que el com¡té de participación social (CPS) deberá estar compuesto por cuatro personas
como mínimo, que sean integrantes de la comunidad beneficiaria, buscando la
participac¡ón de mujeresy hombres en igualdad de condiciones, que ocuparán los cargos
de Presidente (a), Secretario (a), y Vocales, cuyo objetivo será el participar en la
planeac¡ón, ejecuc¡ón, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de las obras y
acciones a realizar con recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social
Munic¡pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distr¡to Federal, ahora Ciudad de
México.

El comité de part¡cipación social deberá cumplir con las siguientes actividades:

'1. Dar seguim¡ento al avance y conclusión de las obras o acciones a realizar con
recursos del FISMDF, con el propósito de contr¡buir a que la gestión
gubernamental y el manejo de los recursos se realice bajo los principios de
transparenc¡a, eficacia, legalidad y honradez.

2. Realizar visitas a las obras e informar de los avances, asi como de y la conclusión
de las mismas a sus comun¡dades y a la SecretarÍa de B¡enestar, a través de
llenado de los Anexos 11,2,3y q de participación social.

3. Participar en la capac¡tac¡ón que brindará el Cobierno Municipal, sobre las tareas
y responsa bilidades de supervisión de las obras que vigilará.

4. Participar en los procesos de planeación y priorización de proyectos en
coordinación con las autoridades municipales, siempre y cuando Ios proyectos
sugeridos se apeguen a los lineamientos del FAIS y a la disponibilidad de recursos.

En tal contexto, tomando en cons¡derac¡ón las atribuciones que se contienen en los
ordenamientos de referencia para dicho comité se emite el siguiente:

ACUERDO ÚxlCO. - Se declara formalmente INSTALADO el com¡té de participación
social en la localidad de Tz¡nacantepec del municipio de Tlatla uqu itepec, de la entidad
Puebla, que dará seguimiento y ver¡ficación de la obra "CONSTRUCCIÓN OE CANCHA
MUROS PERIMETRALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN UNIDAD DEPORTIVA
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TZINACATEPEC, PERTENECIENTE A tA COMUNIDAD
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA".

Con lo anterior, se da por concluida la presente acta, firmando al calce los/as
intervin¡entes e integrantes del comité de participac¡ón social, para los efectos
conducentes.
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ANEXOI

BIENESTAR

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF

D- FAIs
D6

Nombre
completo

Datos de contacto
(Dom¡cilio, teléfono y
correo electrónico)

Cargo ¿Se considera
usted ¡ntegrante

de pueblos
¡ndígenas o

afromexicanos?
si/No

¿A Cuál
(especifique)?

Firma

C. Julieta
Ventura
Marcelo

Avenida Juárez, número
2O5, local¡dad
Tz¡nacantepec, cP
739OO, Tlatlauquitepec,
Puebla

Presidente (a) No

C. Héctor
Martínez
Sánchez

Aven¡da Juárez, número
325, localidad
Tz¡nacantepec, CP
73900, Tlatlauqu¡tepec,
Puebla

Secretario {a) No

C. Asunción
Ben¡to
Silverio

Avenida Juárez, número
324, localidad
Tzinacantepec, CP
739Oo, Tlatlauquitepec,
Puebla

Vocal No

C. Delia
Encarnación
Juárez

Calle Morelos, número
25, localidad
Tz¡nacantepec, CP
739OO, Tlatlauquitepec,
Puebla

Vocal No

ñ)(,

C. Miguel
Angel
RamÍrez
Martfnez

Avenida Juárez, número
318, local¡dad
Tzinacantepec, CP
739OO, Tlatlauquitepec,
Puebla

Vocal No
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ANEXO T
TESTIGO

BTENESTAR
Su 

rers

Nombre
completo

Datos de contacto
(Domicilio, teléfono y correo electrónico)

Cargo Firma

Arq. Custavo
Adolfo

Benavidez
Sánchez

Calle Cerro Cabezón S/N, Localidad el Mirador,
CP 73900 Tlatlauquitepec Puebla

Tel. 233 lol 06'15

Correo electrón¡co:
obraspu blicas@ayu nta m¡entotlatlauq u ¡tepec

.gob.mx

Enlace
FISMDF

de la
instan
ejecu

INFORMACIÓN GENERAL

Nombre de Ia obra "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA, MUROS PERIMETRALES Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN UNIOAD DEPORTIVA UBICADA EN LA
LOCALIDAD DE TZINACATEPEC, PERTENECIENTE A LA COMUNIDAD
DE TLATI.AUQUITEPEC, PUEBLA"

Folio del proyecto 202158

Municipio Tlatlauquitepec

Localidad Tz¡nacantepec

Entidad Puebla

Fecha y hora de la
capacitac¡ón

A las l3:OO del día 15 de septiembre del 2022

Lugar de Ia capacitación En casa del inspector de la comunidad

Nombre del facilitador/a

Temas Referentes al proyecto, metas y especificaciones

Hom bresNúmero de asistentes Mujeres 2 3

[P,--''

,--|

-!_

Ér
\

Lv
4

W|{,^§i

.I.2. REPORTE DE CAPACITACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF.

Arq. Francisco Javier Patoni Martínez
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LISTA DE ASISTENCIA

Nombre Oatos de contacto
(Domicilio, teléfono y
correo electrón¡co)

Recibió los
materiales

informativos del
FAIS (SÍ o No)

Firma

C. Jul¡eta Ventura
Marcelo

Avenida Juárez, número
206, local¡dad
Tzinacantepec, CP 739OO,

Tlatlauquitepec, Puebla

Presidente (a) NO

¿

C. Héctor Martfnez
Sánchez

Avenida Juárez, número
325, local¡dad
Tz¡nacantepec, CP 739OO,

Tlatlauquitepec, Puebla

Secretario (a) NO

C. Asunc¡ón Ben¡to
Silverio

Avenida Juárez, número
324 localidad
Tzinacantepec, CP 739OO,
Tlatlauqu¡tepec, Puebla

Vocal NO

C. Delia
Encarnación
Juárez

Vocal NO

C. Julieta Ventura
Marcelo

Aven¡da Juárez, número
206, local¡dad
Tzinacantepec, CP 739OO,
Tlatlauquitepec, Puebla

Vocal NO

C. Miguel Angel
Ramlrez Martínez

Aven¡da Juárez, número
318, localidad

Tzinacantepec, CP 739OO,
Tlatlauquitepec, Puebla

Vocal
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ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOCIAL 2OZ¿

ANEXOI

Cargo

jüg

w
Calle Morelos, número 25,
localidad Tzinacantepec,
CP 739OO, Tlatlauquitepec,
Puebla -»(

NO
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NFOTOGRAF AS OE LA CAPACITACI
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